
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

 16 

 
 

Tipo de proceso: Ordinario Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00160-00 

Demandante (s): Rafael Ernesto Arboleda Lastra  

Demandado (s): Colpensiones y otros 

Asunto: Señala fecha audiencia pública  

 

 

Téngase por contestada la demanda  y el llamamiento en garantía con respecto a los 
demandados COLPENSIONES, SAKANDIA y PORVENIR S.A.,  en los términos de los 
memoriales insertos en el expediente, los que fueron allegados dentro del término 
concedido. 

A efecto de llevar a cabo la audiencia pública de que trata el Art. 77 del CPTS, se señala 
el dia 17 de MAYO de 2022 a la hora de las 10 AM. 

Se reconoce, MARIO ALEJANDRO GONZÁLEZ SARMIENTO, GABRIELA RESTREPO 
CAICEDO,  RICARDO JOSÉ AGUIRRE BEJARANO, y CAROLINA LAURENS RUEDA  
como apoderados de los demandados y llamada en garantía, a términos de los mandato 
otorgados. 

 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 008 Hoy 

015 de  febrero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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